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NOTA SECRETARIAL. - Santa Cruz de Lorica, veinte (20) de octubre de 2022.  

Señor Juez, el presente proceso, pendiente de impartir trámite. Sírvase proveer. 
 
PABLO GARI PADILLA
Secretario

AUTO. Santa Cruz de Lorica, veinte (20) de octubre de 2022.  

Proceso ejecutivo con garantía real de menor cuantía
Demandante Iván Salazar Castaño
Demandada Silvia Arteaga Morillo

Radicado 23.417.40.89.001.2021.00091.00

I. Como quiera que se encuentra pendiente resolver las excepciones de mérito propuesta
por la parte ejecutada, y teniendo en cuenta lo dispuesto en auto adiado 22 de marzo de
2022, se procederá a fijar nueva fecha para celebrar audiencia reglada en el artículo 392
del código general del proceso, en tal virtud, se 

RESUELVE

Primero:  Fijar como  nueva  fecha  y  hora  para  celebrar  audiencia  reglada  en  el
artículo 392  del código de general del proceso, el día 09 de noviembre de 2022, a las
09:30 de la mañana. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

HÉCTOR FABIO DE LA CRUZ VITAR
Juez
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